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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Lunes 8 de Octubre de 1821. 

Santa Erigida y Sta. Pelagia Penitente. 

Las Cuarenta horas en la Escuela Pia de 8 á 6. 

E S P A Ñ A . 
Madr id i de octubre. 

COIITES E X T R A O R D I N A R I A S . 
P R E S I D E N C I A D E L SBNOR DON PED^O GONZALEZ V A L L E J O . 

Sesión del dia 30 de setiembre. 
Leída y aprobada el acia del dia anterior, se agre

go á ella el voto del Sr. Dolarea, contrario a no 
haberse admitido á discusión la propusicion de los 
Sres. González Allende y Ratnirez Cid . 

S¿ iej d el oficio dei S •. níiñístró Gracia y Jus
ticia , en que participaba qiie S. M . haóia s .ñu la -
dü la hora .le la u.ia y cuarto del-día de hoy para re
cibir á la diputación que hahia de i r á presentarle 
la contestación á su discurso. Las Cortes quedaron en
teradas. 

Sé mandó tensr presente en la discusión de d i v i 
sión de territorio un;i exposición de D . Mat ías M a r 
cos y otros vecinoá de Pahn.i , solicitando continua
se esta siendo la capital de provincia en Jugar de 
la que se selfólab'a por el decreto. 

A la comisión de Guerra se mando pasar un pro
yecto de organización de batallones de tren , pre
sentado por nn capitán del egército. 

A la de Milicias mcionales un espediente r e m i t í -
do por el Sr. secretario de la Guerra , sobre «i ios 
oficiales de la milicia nacional activa podían obtener 
empleos municipales , p i ra que se tuviese presente 
al tiempo de reglamentafr esta tropa. 

A la comisión de la A ' rn : : ia naval se pasaron 
un proyecto de oir^ánizacidh Je este ramo, presentado 
por la maestranza del Ferrol , y varias reflexiones 
de D. Manuel L >bo , capitán de la armada, y D. 
Juan Pedro Coronado, capitán de navio! 

A la comisión de Aranceles varios expedientas, re
mitidos por el S". ministro de Hack-nda, relativos 
i este ramo; varias observaciones de D Pedro G n i -
ñique sobre lanas, y la solicitud de D . Josef A l -
vareda y otros vecinos del comercio de Cád iz , ea 
que pedían se anulase la parte del articuJo 11 del 
decreto de aranceles. 

N o hubo lugar á deliberar acerca de una represen
tación de los señores Z^yas y B:nitez , diputados su
plentes por Cuba , en la que esponim que continua
sen los suplentes de aquella p rov i rch , en atención á 
las circunstancias de esta, muy diferentes de todas las 
d e m á s . 

Se leyó una esposicion de dos vecinos de la Havana, 
en la que manifestaban que mediante haberse aproba
do por la segunda junta preparatoria que los diputados 
suplentes de U l t r a m a r , escepto los de Filipinas y el 
P e r ú , saliesen del GongrcSo por haber trascurrido 
tiempo sufuiente para la venida de los propietarios, se 
sirviesen las Cortes mandar entrasen ios de aquella pn> 
vmcia , porque no había habido tiempo snticíente pa
ra la llegada de los propietarios , por haücr Uegacto 

tarde la convocación de Cortes extraordinarias ; y por
que ademas era muy necesaria su presencia en ellas 
por irse á tratar ios asuntos que mas podían in te
resar á aquellas provincias. La secretar ía habia pues
to en esta representación una nota , diciendo que co
mo no estaba esto en sus atribuciones , la presenta
ba á las Cortes para que resolviesen lo que juzgase 
mas oportuno. 

E l Sr. Giraido dijo : La secretaria ha de tener pre
sente que no debe dar cuenta de asuntos de esta na
turaleza , que solo sirven para hacernos perder el t i e m 
po; y si cada uno de estos Sres. hubiese de venir 
con su queja al Congreso , este no t r a t a r í a sino de 
ellas ; por lo que vuelvo á repetir que no debe dar
se cuenta de esta n i de otras representaciones de igual 
clase , las cuales versan sobre una cosa ya determinada 
por la junta preparatoria ; y asi es m i opinión que 
no se diga nada. 

E l Sr. Gaseo espuso; Yo advierto que en esta re
presentación se trata de decir á rostro firme al Con
greso que no ha sido inficiente una declaración de 
la junta preparatoria, é igualmente que no ha ha
bido tiempo bastante para que lleguen los propie-
ta i i t s , siendo asi que la comisión ha juzgado que s i , 
y la preporatoria lo ap robó ; todo lo que es m u y 
indecoroso al Congreso; y asi debe declararse no 
haber lugar á deliberarj y respecto á que todos los 
expedientes de que se ha dado cuenta versan sobre 
asuntos que tienen las comisiones entre manos, me 
parece con/endria mandasen las Cortes que la secre
taria los entregase directamente a estas para no en
tretener al Congreso ; pues de otro modo por falta 
del tiempo no podría resolver todo lo que S. M . 
habia sometido á su examen. Se pregunto si habia 
lugar á deliberar , y se resolvió que no. 

A petición de un Sr. diputado se l eyó el art. 44 
del reglamento, y el Sr. Quiroga man i fes tó podia 
nombrarse la comisión de memoriales, i lo que con
testó el Sr. D íaz del Pdoral que deb ía darse cuenta 
á las Cortes de todos los expedientes, aunque no con 
la prolijidad que se habia egecutado, porque asi se 
habia hecho siempre. 

E l Sr. presidente n o m b r ó á los Sres. M u r f i , R e 
vira y López Constante para la comisión especial de 
Hacienda y Comercio , agregándolos á los demás se
ñores de que se componía. 

Se prosiguió la lectura del código penal . 
E n t r ó á jurar, y tomó asiento en el Congreso eí 

Sr. diputado Fagoaga. 
Se procedió á la discusión en su totalidad del 

dictamen de la comisión sobre división dei t e r r i 
torio español. 

Leído este, pidieron var ios Sres. diputados la pala
bra para hablar en pro y en contra ; y el Sr, V i l l a 
dijo : la comisión desearía presentar á la de l iberac ión 
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de las CVrtes un dictamen tan coinplet'o y exacto como 
correspón h , pero los datos que han servido de Lases 
no titiñTá i i exactitud que esta operación exige, y por 
otra parte ia u r g e a í c necesidad que hay-de que se ve-
ririque esta división no ha permitido á la comisiétl 
cu upl i r sus deseos. ¿Y deberemos á pesar de eslo 
tóechíw la d iv i . ion del terr i torio hnsta adquirir ia 
perfección de estos dutos , ó será máá conveniente 
adoptar provisionalmente el proyecto presentado por 
la comisión con ias reformas que las Corles tengan por 
conveniente hacer? He aqni el probleuí i que contem
plo debe resolverse. Enmiaemos las dií icultades q ü e 
uno y otro partido efreeen, y las observaciones que 
podamos hacer i lus t rarán á las Gortés. 

DJS cosas son indispensables para que esta idea 
adquiera la perfección que muchos desean^ á saber: 
la carta topográfica y una estadística exacta. E n 
cuanto á lo primero las Cortes han áetá» las p rov i 
dencias necesarias: pero aun cuando se principiase 
con toda la actividad posible, no podria terminarse-
en el tiempo que falta para la conclusión d̂e estas 
por depender de m i l circunstancias esenciales para-
su ex.iclitud; y aun la división egecutada sobre es
tas bases tal vez estarla mas espuesta á equivoca
ciones que la presentada por U comisión , por la 
mul t i t ud de circunstancias á que es indispensable aten
der: tales son la desigualdad de terrenos, ia pobla
ción , las cuales no se pueden equilibrar con m u 
cha facilidad , atendiendo solo á la carta topográfica.-
Por lo mismo es necesario acudir á otros datos que no 
produzcan ó hagan incurr i r en una deformidad ta l , 
cómo la que en G i í a i u n i v. gr. hibiose 3008 almas 
en ^n terreno de 300 leguas cuadradas, y en CJBU 
Ha para este numero se necesitase doble terreno ; re
sultando una ventaja de mucha consideración con res
pecto á la pr imera , tanto por la proximidad á su 
cap i ta l , cuanto por la mejor acción del Gobierno , pro
duciendo mayor comodidad á este y á los gobernados. 

E>tá bien demostrado que la división material , con
forme á las localidades y circunstancias, proporciona á 
los gobernados la mayor comodidad pasible ; deja, 
mas espedita la acción del Gobierno ; aumenta sus-
luces , y por lo mismo debe ser preferible á toda d i 
visión matemát ica , cuya egecucion debe ser compl i 
cada. Ademas debe tenerse presente que después de 
atender á la mayor exactitud para verificarla divis ión, 
teniendo presente los datos que he referido , tiene e l 
Gobierno el arbitrio de adquirir otros para la perfec
ción de esta obra eon el auxilio de los gefes políticos 
subalternos' y de los superiores., 

Por el método que propone la comisión resultara 
muchos y considerables beneficios á los pueblos, pues 
que estos y las ciudades se comunican con la capital 
respectiva, y adquiere la parte del gobierno polít ico 
toda la rapidez que necesita ¿ la máquina será mas 
uniforme , y su movimiento mas regular. De este mo
do en las provincias en que no habia mas que un gefe 
polít ico ahora hab rá mas j se subdividiráu estas , y ai 
frente de cada una de ellas se establecerá una d ipu
tación prov inc ia l ; compuesta de los sugetos en quie
nes haya mas confianza de que puedan llenar este de
licado encargo ; estas diputaciones conocerán mejor que 
nadie la situación de sus pueblos y sus relaciones , y 
con menos trabajo podrán mirar mejor por sus intere-
$cs. Por esta subdivisión los representantes se aproxi
man á los representados, que es el obgeto principah 
teniendo sos capitales mas cerca, se abre á mayor nu
mero de ciudadanos la carrera de los negocios p ú b l i 
cos : la marcha de las leyes se aumenta recibiendo un 
nuevo curso j y por u l t i m o el sistema'constitucional re
cibe un grande apoyo que le robustece^ 

Ademas de lo que dejo manifestado debe tenerse 
presente que awnque las Cortes aprneben el díctame» 

que propone la comis ión , no w lé t íué ip i rá en mrrera 
alguna la marcha de la d i v i s i c n , poique la única 
a l teración que puede haber será la de trasladar los 
pueblos de una provincia á o t r a , sc-gun las circuns
tancias. Resulta pues que en concepto de la comisioa 
queda suficientemente desmostrado que es preferible el 
que se aprube el dictamen de la comisión sefnm s« 
propone , con las modificaciones que tengan á bien 
hacer, las Cortes , sin espirar esa perfección tan difí
c i l de conseguir, pues de otro modase pr ivará á la Na
ción da los incalculables bienes que recibirá por este 
medio-

E l Sr. secretario G i l de Linares leyó un discurso 
del Sr. Solanot, en el que oponiéndose al dictamen de 
la comisión, manifestaba que para proceder con acierto 
en esta operación era necesario tener conocimiento de 
una infinidad de causas que contr ibuían á hacer mas 
o menos exacta esta d iv i s ión ; y que pues estaba ya 
mandado hacer el mapa topográfico de la Pen ínsu la , 
podria esperarse hasta la legislatura del ano 2 4 , en la 
cual habria mas probabilidad de hacer la división con 
el posible acierto, sin necesidad de variarla, como pro-
habiemente tendea que suceder. Después de hacer va
rias reñexiones , y de proponer que el numero de pro-
v-incias solamente fuese de 24 , con una población de 
400 á 6ood almas cada una, concluyó con las siguien
tes proposiciones. 

1^ ,,Que se subdivida interinamente cada provin
cia de las que hay en el dia en partidos ó distritos 
provinciales , compuestos de cuatro ó seis partidos de 
primera instancia. 

„Que en cada uno de estos partidos provinciales 
nombre el Gobierno un gefe político subalterno que 
desempeñe las fuciones del gefe político superior con 
entera sujeción á este; y que se establezca en cada dis
t r i to provincial una diputación de partido , compuesta 
de un individuo de cada partido de primera instan
cia , y nombrada por el mismo partido en la forma y 
tiempo que nombre los electores de partido para el 
nombramiento de los diputados de provincia, para 
desempeñar las atribuciones de la diputación provin
cial , con sujeción en un todo á esta. 

3Í ccQue la provincia de Aragón se divida, con ar
reglo al art. 2? , en seis partidos subalternos de p ro 
vincia , en la forma siguiente : 

1? j>En Zaragoza su cabeza, compuesto de los par
tidos de primera instancia de los dos de Zaragoza, 
F r a g a , la A l m u n i a , Borja y Belchite. 

3 ? ccEu Huesca su cabeza, campuesto de los par
tidos de primera instancia de Huesca , Cinco Vi l las , 
Jaca y Alniudebar. 

3? re En Barbastro , compuesto de los partidos de 
primera instancia de Barbastro , Benabarre , Tama-
rite y Ainsa. 

4? ccEn A l c a ñ i z , compuesto de los partidos de 
primera instancia de A l c a ñ i z , Gaspe , Montalvan y 
Gaiaceite. 

5? fe En Galatayud , compuesto de los ^partidos de 
primera instancia de Galatayud, Tarazona Daroca y 
Ateca. 

6? re E n Teruel , su cabeza , compuesto de los par
tidos de primera instancia de T e r u e l , Albarracin , Mo
ra y Cantavieja." 

Se suspendió la discusión mientras salia la Diputa
ción para palacio á llevar i S. M. la contestación á su 
discurso, cuyo contenido es el siguiente: 

55 Señor : Los dignos sentimientos que V . M . na 
manifestado á las Cortes estraordinarias al abrir sor 
lemnemente sus sesiones ofrecen, nuevas pruebas del 
amor de V . M. á esta Nac ión herdica , y nuevos es
t ímulos al celo y eficacia de sus representantes. Ele
gidos para concurrir juntamente con el Gobierno de 
V . M, á afianzar sobre ¿aics «ólidas la prosperidad 



h t i l i c a honraJos coa la confianza de los pueblos^ y 
^ i i n m l . T Í o s con hs iisongeras espresiones que han oido 
. ¿ j ' 5 augustos labios de V . M . , vuelven á emprender 

Cün aiiinco sus Stílés tareas, ansiosos de corresponder 
en cijfadtd les sea dable á las esperanzas de la patria 
y á los deseos de V . M . 

v Y . M . los ha mostrado de la mencra mas auten
tica v satisfactoria, designando en uso de su preroga-
tiva 'constitucional los Urgentes y gravisimos asuntos 
que han de someterse al examen y resolución de las 
Cortes cstraordinarias ; y el encargo que V . M . les 
ha confiado de poner en concierto las varias ruedas 
de b máquina política , para que haya uniformidad 
en sus movimientos , y no encuentre el Gobierno en
torpecimientos ni obstáculos, no podrá menos de pro
ducir los saludables efectos que V . M . ha previsto. E n 
vano serán sin tan lítil concierto las reformas mas 
saludnblcs. En vano habr ía asentado la Constitución los 
cimientos del edificio , mientras algunas partes defor
mes y ruinosas afeasen su magnífica planta , y me
noscabasen al propio tiempo su t rabazón y firmeza. 

«Urge por lo tanto , como V . M . se ha dignado 
espresar, ponerlo todo en consonancia con la ley fun
damental del Estado; y ese será el fin principal que se 
propongan las actuales Cortes cstraordinarias; atendien* 
do en seguida á los demás asuntos interesantes desig
nados por V . M . , y que tan poderosamente han de 
influir en la tranquilidad y bien de esta Nación . 

.,Para lograr tamaños beneficios no perdonarán las 
Cortes conato ni desvelo; y cuantas veces reclame su. 
cooperación el Gobierno ds V. M . , ya para a lgún pro
yecto que estime necesario y urgente, ya para medi 
das que las circunstancias reclamaren, hallará en los 
representantes de la Nac ión los mas zelosos promovedo
res de la felicidad publica elevados sobre los dos polos 
de la libertad y del ordem 

„ T a n cierto es (para repetir Jas mismas palabras 
de Y . M . ) que aunque sea tan importante todo lo qué 
va 'á ser objeto de la deliberación de las Cortes , lú 
es todavía mas el solo hecho de que las haya; ellas 
con su sola reunión ofrecen una prenda de confianza 
recíproca entre los principales poderes del Estado. 

„E l l a s bastan á ahogar las criminales esperanzas^ 
y reprimir el ímpetu de las pasiones , y calmar los mo
tivos de inquietud y recelo : infundiendo seguridad i 
los buenos, terror á los malvados, fuerza á las leyes, 
valor á las autoridades , y formando un muro impene
trable al rededor del trono , lo l ibran igualmente de 
que la arbitrariedad lo socare, y de que lo comnuevai 
la anarquía. 

..Convencidas las Cortes de esta verdad , no menoi 
útil á los Reyes que á Jas naciones, han oido con la 
mayor satisfacción que V . M . considera al Congreso 
como el primer apoyo de su trono constitucional, cu
ya manifestación augusta, hecha por un Monarca á la 
faz de toda la Nación y de la Europa, hace el mejor 
elogio de las instituciones liberales y confunde á sus 
calumniadores, y granjea á V . M . nuevos títulos de 
admiración y de respeto." 

Luego que lo hubo verificado concedió la palabra 
el Sr. presidente al Sr. Rovira , el cual , apoyando el 
dictamen de la comisión , manifestó que el rectificar 
la carta topográfica de España no era cosa de dos años, 
sino ds muchos mas, y que por lo mismo no deber ía 
sn^pendeiüe una operación de tanta y tan conocida u t i 
l idad , y que el numero de 24 provincias, en que i n 
dicaba el Sr. preopinante debia dividirse la Pen ínsu la , 
no podía aprobarse por las mismas razones, porque no 
se había aprobado eí de 32. Para probar (continuo) que 
el mismo Sr. Solanot está convencido de que es nece
sario que se haga la división en mayor numero de pro
vincias , llamo la atención de las Cortes hacia el dic
tamen de dicho Sr. diputado. Cuando la c o m i l ó n lia* 
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íno á los Sres. diputados, y tuvo a Líen cirios sobre, 
este asunto, el Sr. Solanot liizo Jas mismas reflexio
nes que ahora ; y conviniendo siempre en que debia 
hacerse esta división de gefes políticos subaJternos, era 
de opinión entonces en que Ja provincia de Aragón no 
debia pasar de cinco partidos ; y ahora ha visto el Con
greso que S. S. propone seis ; de «uerte que desde 
entonces ha aumentado un partido mas en dicha pro
vincia. 

E l Sr. López (D. Marcial) dijo : Yo también he sido 
tmo de los que tuvieron el honor de asistir á la comi
sión qae entiende en el arreglo de la división de 
t e r r i t o r i o , y no convine con el dictamen de la mis 
ma ; y protesto que en esto no JJevé ínteres ninguno 
particular , y solo el del bien de m i patria. Es tan i n 
dudable la necesidad que hay de la división del t e r r i 
torio ; que cualquiera razón que se dé para probarla 
seria perder el t i empo; y tengo el hono r de decir 
a las Cortes qne esta necesidad es tanto m a y o r , cuan
to que el rég imen de los pueblos debe ser mejor. Es
tos no tienen otro medio de amar las instituciones que 
esperimentando sus beneficios , haciendo comparaciones, 
y pasando de peor á mejor. Es indispensable para es
to la división , por la cual hay mas gefes políticos , 
mas autoridades locales , y las intereses de los pue
blos están mas atendidos. 

Pero ¿ c o n v e n d r é y o en el modo con que la comisión 
la propone? de ninguna manera. E l espír i tu de p rov in 
cialismo nos inclina ciertamente á tener cariño á nues
tros antiguos reinos y provincias, porque es una cosa 
muy natural. Lo que aqui se trata de haoer es una 
división preparatoria; esto es, una cosa que pueda ser
vi r a lgún dia después de haberla espsrimentado ; una 
división que sea acomodada á sus intereses , á sus de 
seos y á sus necesidades: por consiguiente, no siendo 
una acta coustitucionai, no se la puede at r ibuir otro 
carác ter que eí de una operación provisional, sin que 
en la comisión residan facultades para alterar los nom
bres de las provincias. ¿Que facultades tiene la comi
sión para esto ? Ningunas. 

Los pueblos tienen un derecho á Conservar Jos g l o 
riosos t í tu los que han tenido por espacio de tantos años; 
y siendo una propiedad suya, mientras por una acta 
constitucional no se les quite ^ me opongo á que la co
mis ión haga semejante despojo; 

Las bases en que la comisión se ha fundádo pa
rece que se han reducido á menos de las que la co
misión del Gobierno propuso , y por lo mismo se de
bia haber repartido una copia del dictamen del Go
bierno, para que los Sres. diputados se hubiesen ente
rado , pues la comisión se ha desentendido de algunas, 
como de la riqueza terr i tor ia l . Esta se conoce por los 
impuestos , y con la mayor facilidad se sabe lo que 
paga cada terri torio. Si hay este medio de conocer la 
riqueza , ¿ por qué no se ha adoptado por la comisión 
en la mis ma forma que el Gobierno tomó la base de 
i a riqueza unida con otras mas ? ¿ Será justo qiie 
porque una provincia no ftmga fondos para atender á 
los establecimientos de instrucción y á otros objetos, 
estos queden abandonados ? Con los hechos es como se 
hacen felices á los pueblos, y por lo mismo es indispen
sable tener presente la base de la riqueza para la 
operación de que se trata. 

La comisión Científica nombrada por el Gobierno se
ña l aba solo 47 provincias, y la comisión propone 5 1 ; 
y aun hay otra cosa mas notable , y 'es que propone 
una cuarta clase. Si cada establecimiento de provincia 
cuesta tanto , ¿por qué se ha de obligar á que aun 
las provincias que se pueden libertar de esta carga 
la tengan? N o me parece justo¿ Pónganse enhora
buena establecimientos centrales en las. provincias que 
no puedan tener comunicaciones espeditas sino por 
fe«te medio j pero en dónde las comunicaciones son ü -
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b-rcs , y en flondo no hay obstáculos, , de n ingún mo- , 
do • y patn que se adopte esta cuarta clase pido que 
se me d ^ a u i ^ í r e ser necesaria. N o consiste el bien de 
los pueblos en poner muchos gefes políticos , secreta
rios ckc. ; consiste en que estos trabajen. Yo quiero que 
tomen el egemplo de las Cortes al ver sus incesantes 
tareas para promover la felicidad p ú b l i c a , y que las 
imi ten j porque este es un sistema que »e sostiene 
oon la v i r tud . 

¿Se persuadirán las Cortes que la mult ipl icación de 
diputaciones provinciales es el medio út i l para ha
cer feliz á la Nac ión? Yo creo que no ; y esto se 
logra rá , en mi concepto , siu necesidad de diputaciones. 

Por otra par te , aunque las flotaciones d é l o s gefet 
po l í t i cos , según lo que propone la comisión no esceda 
de las que en el dia t ienen, me parece que serán bas
tante gravosas , mientras no se trate de unir al cargo 
de estos el de los intendentes, punto que creo debia 
jr-esolverse antes de tratar esta materia 5 evitándose de 
este modo ei que hubiese menos subalternos , y el que 
estos dependiesen de los gefes políticos. 

Resulta, pues, de lo di¿;iio que la división solo se 
debia haber hecho con respecto á las provincias que 
lo exigiesen, y nada mas¿ tales como C a t a l u ñ a , Ara
gón ¿ce . , y que las clases que la comisión propone no 
debian ser mas que dos , y á lo mas tres. 

D^be tenerse presente que conviene sobremanara 
Incer la división con la mayor madurez , porque sino, 
estando espmsRis á variarlo, ¿para qué hemos de dar 
unos t í tulos á ciertos pueblos que luego tal vez se les 
tenga que quitar? ¿ P o r que se les ha de dar unos t í 
tulos que han de conservar á toda costa, y que en 
caso de quererles despojir de ellos podrían producir 
a lgún mal resultado ? Yo creo que no fconvendria , y 
que la comisión , teniendo presente las razones en que 
me he fundado , debe proponer lo que sea mas con
veniente. 

E l Sr. Zorraquin npoyd el dictamen de la comisión 
manifestan 1 > q ie esta no había procedido solamente 
á la división Je algunas provincias , porque su en
cargo era el de proponer la división de la Pen ínsu
la : que el no habers * adópta lo por la eomision la ba
se de la riqueza era porque no lo habia creido nece
sar io, en razón de deberse p sg i r los gefes polít icos 
de las provincias de un {ondú c o m ú n , y de n i n g ú n 
modo de ios particulares de cada una ; y finalmen
te , que en atención á muchas circunstancias pa r t i 
culares se habia visto precisa la la comisión á pro
poner cuatro clases de provincias. 

E l S . GleauTicin , abundando en las mismas ideas 
que el Sr. preopinante , apoyo el dictamen de la co
m i s i ó n , mani tes íando que habia creido ser muy ú t i l , 
como se demo^traria cuando se trataáe de e l lo , el adop
tar cuatro cjases de provincias , y asimismo ei numero 
de gefes político» y demás empleados. 

Volvió la diputación de palacio , y su presidente 
el Sr. Mar te l dijo que S»̂  M . habia recibido la diputa
ción con la bqpdad que le es característica j á lo que 
contesto' el Sr. presLlenfe que las Cortes quedaban sa
tisfechas del modo con que la diputación habia desem
peñado su encargo. 

E l Sr. secretario emp-zd á leer un largo dis
curso del Sr. l igar te ( D . Gabrie l ) , en que se opo
n ía al dictamen de la comisión , y habiéndose sus-
pendiJo á poco tiempo su lectura , dijo el Sr. presidente 
que en atención á que el Sr. secretario l del Despacho 
de la Guerra no podia asistir mañana , no se discutir ía 
el proyecto de decreto de la milicia nacional activa, 
y que en su defecto se discutirla la división del ter
r i torio e spaño l , y se l e v a n t ó l a sesión á las dos y media. 

Garc ía de Burunda , comisionado por el gefe político 
de esta provincia para el descubrimiento y aprehen
sión de los malhechores que de a l g ú n tiempo á esta 
parte han robade diferentes veces los correos y come
tido otros varios cr ímenes , ha dado parte á {aquel ma
gistrado que el domingo á la tarde logro sorprender 
y arrestar en la orilla del Manzanares , frente á la 
virgen del Puerto, á siete de los vandidos principa
les con tres mugeres cómplices y encubridoras. Estos 
malvados son los que han cometido los ú l t imos robos 
y asaltos al correo en las ventas de Alcorcon , al es-
traordinario de Roma en la del E s p í r i t u Santo , y al 
desgraciado posti l lón que asesinaron camino de Fuen-
carral. 

E l Ayuntamiento corrstituaional de e s ta 'M. H . V . 
celebra en la iglesia de S. I s idro el jueves 4 del cor
r i e n t e ^ espensas de sus individuos , unas solemnes 
exequias en memoria del héroe de la l ibertad y des
graciado general D . Fe l i pé A r c o - A g ü e r o ; y espera 
de los patrióticos sentimientos del pueblo heróico , á 
quien representa , concurrirá en unión suya á derra
mar la'grirnas de ternura sobre la tumba de este ilus
tre c a m p e ó n , y que unirá á los suyos sus votos d i 
rigidos al Dios de las aaisericordias para que le con
ceda el eterno descanso. 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 
Abiaso. La venta de ubas de la V i ñ a que perte

neció al extinguido monasterio de Sta. Engracia, que 
se anunció en el diario Constitucional del 5 del cor
riente ; se suspende hasta nuevo aviso, lo que se da 
al publico para que les sirva de gobierno á los licita-
dores que pudiese haber. 

Deseando la Sitiada de la casa hospicio de Misericordia 
enterarse de las personas que tengan voluntad de dis
frutar cómodamente de las funciones de toros que han 
de egecutarse en los dias 13 y 15 de glos' corrientes 
en obsequio de Ntra. Patrona María Santísima del Pilar, 
y con destino sus productos á la manutención de sus po
bres hospicianos ha dispuesto se proceda á la distribución 
de los balconcillos entre las que se hallan puestos sus 
nombres en la lista colocada en la lonja de dicha 
casa; para lo cual se anuncia al público que el que qui
siere tomar llave de balconcil lo, acuda á que se anote 
IU nombre en dicha lista ó en la casa del infrascrito se
cretario, calle de S. Pablo núm. 7, en los dias de hoy 
y mañana lunes hasta las 11 del dia; á caya hora se prac
ticará por la Sitiada la distribución de ellas. Zaragoza f 
de octubre de 1821.—Por disposición de la sitiada, Ma
riano Pa l l ero l , secretario. 

Li teratura. Discurso sobre la Suprema Junta Cen
tral de conspiradores contra el sistema constitucional^ 
y acerca de la responsabilidad legal y moral de los 
ministros, escrito por el ciudadano Juan Romero A l -
puente. Se hallará en las l ibrerías de Yagüe calle nue
va del Mercado, en la de Jauregui entrada de la P l a 
t er ía , en la de Sánchez en la de la Sombrerería , en 
la de Cebolla en la de la Albarderia , y en*la de Gon-
zalbo en la de la Cedacería' 

Vacante. L a conducta de médico de Veli l la de Ebro 
se halla vacante, y su dotación consiste en 230 duros 
in metálico : el que quiera pretender dir igirá su so
licitud al ayuntamiento de lamisma. 

Arriendos. E n las casas núm. 40 y 66 de la 
lie de D . Juan de A r a g ó n , se arriendan 4 ha! 
dones muy deceníes , con cuadra y cario , y en la pla
za del Baile calle di S. Lorenzo una cochera. B a m 
razón el apoderado del Sr . conde de Robres , en sU ca
sa , plazuela del Liñan . 

Nodriza E n la calle de Bonaire núm. 155 darán 
razón de una de 26 años de edad y 6 meses de leche. 

T E A T R O . Hoy egecutará la Sociedad dra:;iaíica 

S I alcalde constitucional de esta corte D. Galisto 

Zaragoza: E n la impnnta dtl 

la escelente comedia titulada; ser sin ser, ó ei nn 
¿Ido Estanislao; seguirá un buen intermedio de c a n t a 

do, bayle, y un divertido saynete. A a rs. 
Zas seis y medid» 
Hospital de Qracia, Año de i8f 1. 
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